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Esta edición incluye la Tercera Resolución de modificaciones 
a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, la cual se publicó 
el pasado 25 de mayo; dicha resolución entró en vigor el 26 de 
mayo de 2023 y mediante la misma se modificó la regla 13.1, 
denominada “Declaración de pago de los derechos por la 
utilidad compartida y de extracción de hidrocarburos”. 
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